
RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, ei Estatuto, del Departamento de_santa.cruz, la.Ley Departamental No 50, el

código civil, ta Resotución Administrativa Ñ. ooslzoz2 de 03 be febrero de 2022, el nremorial de solicitud de aprobación

de ta modificación c1et esi"trto Orgánico y Regiámento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 5862023 de 17 de

Octubre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona J.urídica FUNDACION GENTRO MULTIFUNCIOil¡AL

ADoLFo KolplNG, se te reconoció su Personaliáad Jurídica mediante RESoLUcIoN SUPREMA 215775 de fecha I
de Junio de 1995; posteriormente se le aprueba la modificación del Estatuto Orgánico y Reglam-ento lnterno

mediante RESoLUCtor,¡ Áout$srRATtvÁ RA sDJ pJ 20io 012 de fecha 1l de Enero del 2010 con la

denominación FUNDACTON cENTRo MULTIFUNGIONAL ADoLFO KOLPING, c9n l.a sigla "F' c. M. A. KÓLPINGT',

solicitando a la fecha la-apiouacion de la modificación .rle su Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, evidenciándose

que ios mismos no contraúienen disposiciones legales en actual vigencia'

Que, la constitución politica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l,.N.umerai 13, establece como

competencia exclusíva áe los Gobiernos Autónámos Depai'tamentales: otorgarFersonalidad Jurídica a organizaciones

No Gr-rbernamentales, 
-l=rnor"¡on"r y rntioáJei c¡iiles sin fines de 

'iucrc que desarrollen actividades er¡ el

Departamento.

eue, La Ley Departamental No 50, establece el árnbito de a.plicación, los requisitos y procedimientc para que ei

Gobierno Autónomo Deparlamental de Santa Cruz otoi'gue persorraiidad juridica'

Que, et tnforme t-egat tL s.J sJD DAJ Pi 586 2023 de 17 de octubre de 2023, concluye que Ia Pei'sotl". jl{di:,
solic¡tañJ 

'rüñóÁ¿ióñ órxrno MULTIFUNcToNAL ADoLFo KoLPING, con la sigla "F. c' M. A' KoLplNc"'.ha
;;;.-Ñ;;""los iequis¡tos [ara ta Mortificación de Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigirJos

pn, l" iey Departament;l Ñ5áó y el Código Civil y demás nornias..qué rigen la materia.y en con§ecuencia reco¡'nienda

le prcce4" á la firn¡a Ce la Rdsolución-Adminiétrativa que Modifica Estatuto y Reglamento de la persona jurídica

solicitante y se procecla a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administi¿tiva l"lu A*Ü2022 de 03 de

febrero cle Z}ZZv un ,"¡irü"ni""¡ó* del Gobierno Autónoma Departarnental dq Santa Cruz, pr-rr rJeiegación, en uso cle

susatribucionesyfunciones. 
R E S U E L V E:

A¡tículo primero.- Aprobar ia Modificación del Estatuto Orgánico Y-f9ql.1mento lnterno a ia Pei^sct'':a

Juridica denomir¡ada it¡r,lriÁcloN CENTRO MULTTFUNCTONAL ADOLFO KOLpING, con la sigla "F. c. M. A'

KOLp¡NG,', con dc¡micilio en el Ít4unicipio cle Santa Cruz de ia Sierra, Provincia Andres lbañez, Depar-tarnenio tie Santa

Cruz- Bolivia, con la prohibición de cledicarse a otrc rubro que no.sea.el indicado en su Hstatuto Orgánico,asi también

a actividades ¡¡ic¡tas quJ álé.1*", rá rágurioal púbtica bajó_sanción de revocatoriadela Personalidad iurídica. Por la

Notaría de Gobierno *é ui*ponu ia proiocolizaé¡on o" sú Estatuto orgánico con sus vlll Titulos, xl Üapítulos, 64

Articulos, su Reglamento lntérno con sus vl Titulos, x capítulos, 57 Artículos.

A*ículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoiuciÓn, en caso necesario,

deberá tramitar la autorizacióil expresa ¡rara inrplementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes

crimpliendo con ias normativas corespondíentes.

Ei Gobierno Autónomo ile¡;adamental de Santa Cruz, realizará la respecliva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaóeta Crficial, cie acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de lecha

RA SJ SJD DAJ PJ 2023 586
Santa Cruz de la Sierra, 17 de Octubre de 2023

14 de enero de 2020.
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